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Resumen: El presente trabajo tuvo como objetivo determinar si es pro-
cedente o no aplicar la sanción procesal de abandono en materia labo-
ral en el Ecuador a partir del análisis de la última reforma que tuvo el 
Código Orgánico General de Procesos, COGEP, de junio de 2019 se 
procedió a analizar el efecto constitucional de la reforma a la norma 
procesal ecuatoriana en materia laboral. Para lo cual se utilizó la metodo-
logía análisis jurídico histórico y jurídico descriptivo y estudio del dere-
cho comparado. De lo cual se concluyó que se deja abierta la posibilidad 
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de que un proceso laboral pueda permanecer activo por muchos años 
a través de la interposición de una demanda laboral, en la que un actor 
que no se haya presentado a la audiencia por repetidas ocasiones pueda 
volver a solicitar la convocatoria de la misma; ocasionando así un gasto 
innecesario de recursos del sistema de justicia ecuatoriano, sin que dicho 
actor tenga una sanción por ello. Dicha reforma no ha sido analizada 
por tratadistas nacionales, el presente trabajo buscó analizar el alcance 
de dicha disposición con sus respectivas implicaciones en la seguridad 
jurídica y el debido proceso.

Palabras clave: abandono, indubio pro laborem, seguridad jurídica, debido 
proceso.

Abstract: The objective of  this work was to determine whether or 
not it is appropriate to apply the procedural sanction of  abandonment 
in labor matters in Ecuador based on the analysis of  the last reform 
of  the General Organic Code of  Processes, COGEP, of  June 2019, we 
proceeded to Analyze the constitutional effect of  the reform to the Ecua-
dorian procedural norm in labor matters. For which the descriptive and 
historical legal analysis methodology and study of  comparative law were 
used. From which it was concluded that the possibility is left open that 
a labor process can remain active for many years through the filing of  a 
labor lawsuit, in which an actor who has not appeared at the hearing on 
repeated occasions can return to request the convocation of  the same; 
thus causing an unnecessary expenditure of  resources of  the Ecuador-
ian justice system, without said actor having a sanction for it. Said re-
form has not been analyzed by national writers, the present work sought 
to analyze the scope of  said provision with its respective implications on 
legal security and due process.

Keywords: abandonment, indubio pro laborem, legal certainty, due process.

Résumé: L’objectif  de ce travail était de déterminer s’il convient ou non 
d’appliquer la sanction procédurale d’abandon en matière de travail en 
Equateur sur la base de l’analyse de la dernière réforme du Code orga-
nique général des procédés, COGEP, de juin 2019, nous avons procédé 
à Analyser l’effet constitutionnel de la réforme de la norme procédu-
rale équatorienne en matière de travail. Pour lesquels la méthodologie 
d’analyse juridique descriptive et historique et l’étude du droit comparé 
ont été utilisées. D’où il a été conclu que la possibilité est laissée ouverte 
qu’un processus de travail puisse rester actif  pendant de nombreuses 
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années grâce au dépôt d’un procès du travail, dans lequel un acteur qui 
n’a pas comparu à l’audience à plusieurs reprises peut revenir demander 
la convocation de celui-ci; entraînant ainsi une dépense inutile de res-
sources de la justice équatorienne, sans que ledit acteur en ait une sanc-
tion. Ladite réforme n’a pas été analysée par les rédacteurs nationaux, le 
présent travail a cherché à analyser la portée de ladite disposition avec 
ses implications respectives sur la sécurité juridique et la régularité de la 
procédure.

Mots-clés: abandon, indubio pro laborem, sécurité juridique, procédure régu-
lière.

Sumario: I. Introducción. II. Preguntas científicas. III. Objetivo general. IV. Objetivos 
específicos. V. Justificación. VI. Estudio de derecho comparado. Legislación compa-
rada con la legislación uruguaya. VII. Conclusiones y recomendaciones. VIII. Bi-

bliografía.

I. Introducción

En el Ecuador con las últimas reformas al Código Orgánico General 
de Procesos, se ha discutido especialmente en el ámbito del derecho 

laboral entre los juristas si procede o no el abandono en materia laboral, consi-
derando que antes de la vigencia de este, los procesos laborales se sustancia-
ban según el procedimiento oral de trabajo, reglado bajo lo que determinaba 
el Código de Trabajo, teniendo como norma auxiliar o suplementaria lo que 
determinaba el Código de Procedimiento Civil.

Por lo que, para que se configurara la figura de abandono en materia la-
boral, tenían que haber pasado más de 180 días de inactividad procesal de 
las partes; luego, con la entrada en vigor del actual COGEP el abandono se 
acortó a 90 días, teniendo también como una sanción sumamente drástica la 
falta de puntualidad o de asistencia del actor, que en la mayoría de los casos 
era el trabajador, como abandono con efecto de cosa juzgada. Fue preci-
samente este efecto de cosa juzgada el que causó mucha controversia, ya 
que la aplicación de esta sanción procesal tan drástica ocasionó que muchos 
trabajadores vieran mermados sus derechos sin tener otra oportunidad de 
ser escuchados.

En la mencionada reforma del artículo 247, numeral segundo del Código 
Orgánico General de Proceso, dispone que no habrá abandono en las causas 
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DEL POZO VILLAMIL / ZULETA SÁNCHEZ6

en las que estén involucrados derechos laborales, con lo cual se puede inter-
pretar que hoy por hoy no cabe el abandono en materia laboral siempre y 
cuando el actor fuera el trabajador.

Con la última reforma efectuada al Código Orgánico General de Procesos, 
se efectuaron muchos cambios en materia procesal, entre éstos está el aban-
dono en materia laboral y su improcedencia en los casos en que los trabajadores 
sean actores de la causa. Al ser ésta una reforma nueva y no analizada por 
tratadistas nacionales, el presente trabajo buscará analizar el alcance de dicha 
disposición con sus respectivas implicaciones en la seguridad jurídica y el 
debido proceso.

II. Preguntas científicas

¿La improcedencia del abandono en materia laboral afecta la seguridad 
jurídica y el debido proceso?

¿Se justifica la improcedencia del abandono en materia laboral con el prin-
cipio de que los derechos de los trabajadores son irrenunciables?

III. Objetivo general

Determinar si es procedente o no aplicar la figura de abandono en materia 
laboral en el Ecuador.

IV. Objetivos específicos

•  Indicar en qué casos sí cabría aplicar la figura de abandono en materia 
laboral.

•  Analizar si en los casos en los que no está permitido el abandono en 
material laboral se vulnera la seguridad jurídica y el debido proceso.

V. Justificación

Analizar la improcedencia del abandono en materia laboral nos abre una 
puerta al análisis de casos en los que el ordenamiento jurídico ecuatoriano po-
dría caer en la vulneración a la seguridad jurídica y el debido proceso de todos 
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los ciudadanos, puesto que bajo el pretexto de que los derechos de los trabaja-
dores son irrenunciables, mal se puede permitir que el trabajador como actor 
pueda faltar a la audiencia única las veces que él crea necesario, activando así, 
innecesariamente, el sistema judicial que todos los ciudadanos solventamos 
con los impuestos que tributamos.

El presente trabajo trata de explicar los distintos escenarios que se podrían 
presentar en los procesos que versan sobre los derechos laborales, a la vez que 
trata de precisar que no toda pretensión que un trabajador presente implicaría 
un derecho laboral, y, mal se podría aplicar el mismo tratamiento que a una 
causa que sí los tiene inmersos.

Por último, la presente investigación trata de analizar si la última reforma 
al Código Orgánico General de Procesos, la cual fue publicada en el Registro 
Oficial núm. 517 del miércoles 26 de junio de 2019, en su capítulo del aban-
dono, que trata sobre material laboral, vulnera o no derechos constitucionales 
como el debido proceso y la seguridad jurídica establecidos en nuestra Cons-
titución de Montecristi.

1. Definición de abandono

Cuando se refiere al abandono como un término procesal, se está hablan-
do de una forma de conclusión de un proceso por una inactividad de una o de 
ambas partes. Para el tratadista Ramírez Romero,1 el abandono es “un meca-
nismo procesal que permite extinguir la Litis en el estado en que se encuentre. 
Este mecanismo opera de oficio o a petición de parte por inactividad de las 
partes y del juzgador dentro de los plazos establecidos en la Ley y su efecto 
es que pone fin al proceso sin afectar la pretensión”.2

Al decir en el estado en que se encuentre proceso, el Código Orgánico 
General de Procesos, en su artículo 245, expresa que el mismo podrá operar 
en cualquiera de las dos instancias del proceso, si es que las tuviera, así como 
también en casación, por la falta de actividad procesal de las partes durante un 
plazo de seis meses, el cual se cuenta desde el día siguiente de la notificación 
de la última providencia que el juez dictó. Cabe señalar que esta disposición 
fue reformada por la Ley Reformatoria del Código Orgánico General de Pro-
cesos, en su artículo 34, la cual fue publicada en el Registro Oficial No. 517 
del miércoles 26 de junio de 2019, ya que cuando se expidió el Código Orgá-

1  Expresidente de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador.
2  Ramírez Romero, C., Dialogos judiciales, Ecuador, Corte Nacional de Justicia, 2016.
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DEL POZO VILLAMIL / ZULETA SÁNCHEZ8

nico General de Procesos, en el año 2016, el cómputo del abandono tenía un 
plazo de 90 días.

La Corte Constitucional, con respecto a la figura del abandono, en su sen-
tencia No. 183-17-SEP-CC ha manifestado lo siguiente:

Por lo que, si bien el ordenamiento jurídico ha creado la figura del abando-
no, como un mecanismo encaminado a evitar la afectación del principio de 
eficacia en la administración de justicia, no es menos cierto que en virtud 
de la garantía de petición conformante del derecho al debido proceso, las 
autoridades jurisdiccionales se encuentran en la obligación de dar atención a 
las solicitudes presentadas, en atención además al principio dispositivo que 
rige la administración de justicia.

En tal virtud, si bien la figura del abandono parte de la presunción de 
la voluntad del actor que el proceso sea extinguido por su falta de impul-
so, esta presunción únicamente puede materializarse cuando esta falta de 
impulso se efectúe posterior a que el órgano judicial dio respuesta a las 
solicitudes de las partes, dentro de fases donde es indispensable la necesi-
dad de un impulso procesal, como lo es previo a la apertura del término 
de prueba.

Es así como, la figura de abandono no opera cuando la misma autoridad 
ha incumplido con su obligación de dar contestación a una solicitud de las 
partes, ya que en ese caso debido a la negligencia de la autoridad jurisdiccio-
nal no se puede presumir la voluntad de las partes de dar por terminado un 
proceso, si al contrario estas se encuentran a la espera de una contestación 
a su petición.3

El abandono se produce, según lo ha manifestado la Corte Nacional de 
Justicia, en su sentencia 1287-2011 por:

la inactividad de los sujetos procesales, produciendo la extinción de la rela-
ción procesal en la causa o instancia, sin que se extinga la acción; de manera 
que para que opere el abandono se requiere el transcurso de un determi-
nado lapso y la inacción procesal. La referida inactividad consiste en que la 
parte procesal interesada no hace ningún acto de procedimiento que active 
procesalmente la Litis en estado de abandono, esta abstención procesal o 

3  Sentencia de la Corte Constitucional núm. 183-17-SEP-CC dentro del caso núm. 1209-
15-EP.
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ANÁLISIS DEL ABANDONO EN MATERIA LABORAL... 9

procedimental durante el período de tiempo determinado por la ley, da co-
mo resultado la ineficacia de todo lo actuado.4

La pre-mencionada sentencia, lo que hace es ratificar la falta de voluntad 
que tienen las partes, sobre todo la parte interesada en el litigio, de la prosecu-
ción de la causa, teniendo al abandono como una sanción procesal por dicha 
inactividad.

2. Tipos de abandono

Para que opere el abandono debe darse lo que en doctrina se conoce como 
la carencia de actos de procedimiento, los cuales se realizan ante el juez a quo 
o el tribunal ad quem. Estos actos que tienen existencia autónoma se hallan 
ligados entre sí, puesto que cada uno de ellos es una consecuencia del otro, y, 
para que exista una consecuencia del uno debe de haber uno que le anteceda, 
teniendo que todo su conjunto constituye la materia de la relación procesal. 
De aquí se puede desprender que el abandono puede ser de tipo total o de 
tipo parcial.

El abandono total es cuando existe la desaparición de la relación procesal, 
y, como consecuencia de ello la extinción del proceso. Esto se produce sola-
mente en la primera instancia, puesto que el abandono en segunda instancia 
lo que hace es que se extinga el recurso de apelación, y, como consecuencia, 
la decisión judicial impugnada pasa en autoridad de cosa juzgada.

El abandono parcial, es una figura procesal que ocurre en otras legisla-
ciones como la argentina, éste puede ocurrir tanto en la primera como en 
la segunda instancia, puesto que el mismo no afecta la relación procesal si-
no a un determinado acto de procedimiento. Si durante la prosecución del 
juicio se llegase a plantear un tipo de incidente que suspenda la tramitación 
del proceso, como por ejemplo el de nulidad, y después de ello no se insta 
el curso de este, éste incidente puede recaer en el abandono procesal; pero 
aquí la declaración de caducidad se referirá sólo a las actuaciones relativas al 
incidente, sin afectar la instancia principal, que ha quedado suspendida por la 
promoción de este.

Tanto en el abandono total que existe en el Ecuador, como en el abandono 
parcial que sí lo tienen otras legislaciones, la actividad procesal les correspon-
de a las partes para que no se caiga en el mismo; en la primera instancia le toca 

4  Corte Nacional, Sentencia 1287-2011, Quito, Ecuador, 2011.
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al actor activar el curso del procedimiento para que no se caiga en abandono; 
en la segunda instancia o en el recurso extraordinario de casación, le corres-
ponde al recurrente el interés para que se tramite su impugnación.

3. El abandono en materia laboral

El capítulo quinto del COGEP regula el modo extraordinario o anormal 
de terminar un proceso, el cual toma el nombre de abandono. Este peculiar 
modo de concluir un proceso no es sino una falta de proposición de actos 
procesales. En sí el abandono, para Couture, “es un modo anormal de con-
clusión del proceso, producido por la inactividad de ambas partes, cuando 
han dejado transcurrir más de tres años (C.P.C Uruguayo) sin realizar acto de 
procedimiento”.5

El artículo 247 del Código Orgánico General de Procesos dispone la im-
procedencia del abandono en materia laboral en los siguientes términos:

Artículo 247. Improcedencia del abandono. (Sustituido por el Artículo 35 
de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019). No cabe el abandono en los siguien-
tes casos:

1. En las causas en las que estén involucrados los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, incapaces, adultos mayores y personas con discapaci-
dad.

2. En las causas en las que estén involucrados derechos laborales de los 
trabajadores.

3. En los procesos de carácter voluntario.
4. En las acciones subjetivas contenciosas administrativas.
5. En la etapa de ejecución.6

Dejando así la posibilidad de que un proceso laboral pueda estar abierto 
por muchos años a través de la interposición de una demanda laboral, en la 
que el actor no se haya presentado a la audiencia por repetidas ocasiones, 
ocasionando así un gasto innecesario de recursos de nuestro sistema judicial 
sin que dicho actor tenga una sanción por ello.

El interés público que tenemos los ciudadanos exige que los procesos al-
gún día se cierren y que no permanezcan paralizados indefinidamente; no so-

5  Couture, E., Fundamentos de derecho procesal, Montevideo, De Palma, 1983, p. 451.
6  Código Orgánico General de Procesos, Ecuador, 22 de mayo de 2015, artículo 247.
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lamente por la ingesta de recursos económicos que eso implica, sino porque 
la vinculación eterna de las partes al órgano jurisdiccional no puede quedar 
supeditada al arbitrio de las partes, a quienes lo que le corresponde es el im-
pulso del proceso. Por eso, podemos decir que, así como la prescripción se 
funda en una presunción de retraso en el ejercicio del derecho, la inactividad 
de las partes establece una presunción de abandono de la instancia.

Las reglas sobre el abandono de las instancias y recursos, que tienen por 
objeto impedir que se prolonguen indefinidamente los litigios, deben obser-
varse tanto en los juicios civiles como en los comerciales, a menos que existan 
en el Código de Comercio disposiciones expresas en contrario, o que su apli-
cación resulte incompatible con la naturaleza de estos últimos juicios. Según 
nuestra norma adjetiva actual, el abandono procede en los siguientes casos:

Artículo 245. Procedencia (Sustituido por el artículo 34 de la Ley s/n, R.O. 
517-S, 26-VI-2019). La o el juzgador declarará el abandono del proceso en 
primera instancia, segunda instancia o casación cuando todas las partes que 
figuran en el proceso hayan cesado en su prosecución durante el plazo de 
seis meses contados desde el día siguiente de la notificación de la última 
providencia dictada y recaída en alguna gestión útil para dar curso progresi-
vo a los autos o desde el día siguiente al de la actuación procesal ordenada 
en dicha providencia. Este plazo se contará conforme al artículo 33 del 
Código Civil. No se podrá declarar el abandono, transcurrido el plazo fijado 
en el inciso anterior, cuando se encuentre pendiente el despacho de escritos 
por parte del juzgador.7

En cuanto al cómputo para contabilizar el término en que debe de operar 
el abandono, se tiene que el Código Orgánico General de Procesos dispone 
lo siguiente: “Artículo 246. El término para el abandono contará desde el día 
siguiente de la última notificación de la última providencia dictada o si es el 
caso, desde el día siguiente al de la última actuación procesal”.8

4. Procedencia del abandono en materia laboral

El artículo 247 del Código Orgánico General de Procesos de Ecuador, 
en su numeral 2, establece que: “No cabe el abandono en los siguientes ca-

7  Ibidem, artículo 245.
8  Código Orgánico General de Procesos, cit.
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sos: 2. En las causas en las que estén involucrados derechos laborales de 
los trabajadores”.9 Como bien lo había mencionado anteriormente, no toda 
reclamación de índole laboral se constituye en un derecho, por lo tanto, mal 
se podría esgrimir al afirmar que toda reclamación de un trabajador en la vía 
jurisdiccional involucra derechos laborales, cuando tanto la Constitución y 
la doctrina en materia laboral establecen otra cosa. Pero si solamente nos 
remitimos a leer éste articulado de la normal procesal civil, sí podemos caer 
en el error de que en materia laboral no cabe el abandono, como en efecto 
están cayendo los jueces, ya que ante la duda entre no declarar el abandono 
y declararlo en los casos en que los trabajadores son actores en las deman-
das, se prefiere aplicar la norma de una manera extensiva bajo el amparo del 
principio constitucional Indubio pro laborem, que se encuentra establecido en 
el artículo 326, numeral 3, de nuestra Constitución, el cual establece que “El 
derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 3. En caso de duda 
sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en 
materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas 
trabajadoras”.10

Es comprensible que los jueces apliquen el indubio pro laborem al no declarar 
el abandono, ya que en la práctica, en una demanda laboral, por lo general, no 
se demanda solamente un rubro, como lo puede ser el de despido intempesti-
vo, también se puede demandar, como en efecto se demanda, dentro de la mis-
ma acción la jubilación patronal, remuneraciones impagas, vacaciones, horas 
extraordinarias, suplementarias y desahucio; es por esto que se torna imposible 
segregar cual pretensión constituye un derecho laboral irrenunciable y cual no; 
por lo cual se podría afirmar que hoy por hoy, con la última reforma que tuvo 
el Código Orgánico General de Procesos, el 20 de junio de 2019, no procede 
el abandono en materia laboral cuando la parte actora sea el trabajador.

Otra de los casos en los que no se puede aplicar el castigo procesal de 
abandono en materia laboral son los procesos que iniciaron con el antiguo 
procedimiento oral laboral que se encontraba regulado en el Código de Tra-
bajo en el artículo 545, el cual fue derogado con la entrada en vigor del actual 
Código Orgánico General de Procesos. Cabe resaltar que éste antiguo proce-
dimiento oral laboral fue el preámbulo de la entrada en vigor de la oralidad en 
el Ecuador, ya que les permitió a los jueces el tener el contacto con las partes, 

9  Ibidem, artículo 247.
10  Constitución de la República del Ecuador, Montecristi, Ecuador, Registro Oficial 449, 

20 de octubre de 2008.
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tanto en la audiencia preliminar como en la definitiva, reforzando así el prin-
cipio procesal de la inmediación, para que ellos pudieran crearse un convenci-
miento mediante la observación del material probatorio en el proceso. Si bien 
es cierto que este procedimiento oral laboral tuvo sus fallas, entre éstas está él 
no dictar la resolución oral en la audiencia, lo cual trajo consigo que la expe-
dición de la sentencia pudiera durar meses o incluso años, también se puede 
decir, que en comparación a los juicios civiles ordinarios de aquella época, los 
juicios llevados bajo el procedimiento oral laboral trajeron una reducción del 
tiempo en el que se tramitaba un proceso laboral en aquel entonces.

En el artículo 2o. de la resolución 07-2015, expedida por la Corte Nacio-
nal, se estableció el tratamiento aplicable que debe tener el abandono para 
las causas que iniciaron bajo el amparo del antiguo Código de Procedimiento 
Civil, el cual se lo determinó de la siguiente manera:

Artículo 2o. Las solicitudes de abandono presentadas hasta antes de la ex-
pedición del COGEP, se tramitarán con la normativa aplicable al momento 
de su presentación. Pero a partir del 22 de mayo de 2015, en que se publi-
có el COGEP en el Registro Oficial, se aplicarán las normas del abandono 
previstas en dicho cuerpo normativo. Artículo 3o. Para la declaración del 
abandono, en cada caso, la o el juzgador contará el término tomando en 
cuenta el contexto de los artículos 245 y 246 del COGEP, esto es, a partir de 
la notificación de la última providencia recaída en alguna gestión o actuación 
procesal, útiles para dar curso al proceso. El término previsto en el inciso an-
terior se aplicará para aquellas providencias emitidas o actuaciones procesa-
les realizadas con posterioridad a la fecha en que entró en vigor el COGEP.11

Es decir, que, si hoy en día hay una causa rezagada bajo la luz del antiguo 
procedimiento oral laboral, que tenía como norma supletoria al código de 
procedimiento civil, en el que la parte actora sea el trabajador, el cual es con-
siderado la parte más débil y vulnerable en una relación laboral, éste tampoco 
tendría el castigo procesal de abandono.

5. Casos en los que sí cabría aplicar la figura procesal de abandono 
    en materia laboral

Como ya se había indicado en líneas anteriores, el abandono opera como 
una especie de castigo procesal para la parte interesada en la prosecución de 

11  Resolución núm. 07-2015 de la Corte Nacional.
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la causa, que generalmente es la parte actora, por su falta de actividad útil 
para seguir con el proceso. Esta sanción puede darse en cualquier instancia 
de los procesos que regula el Código Orgánico General de Procesos y hasta 
en el recurso extraordinario de casación; en el caso que no es posible aplicar 
el abandono es en la falta de asistencia a la audiencia única en materia laboral 
por parte del actor cuando éste sea el trabajador.

Uno de los casos en que sí cabría aplicar el abandono en materia laboral sería 
cuando el actor de la causa sea el empleador, como por ejemplo sería el caso 
de la impugnación de una resolución de un visto bueno expedida por un ins-
pector de trabajo y que no fue favorable para el empleador, toda vez que éste 
no obtuvo la venia del inspector de trabajo para terminar la relación laboral 
con base a la causal invocada; en este caso no se estaría litigando acerca de 
algún derecho laboral sino que se estaría impugnando en sede judicial una re-
solución de la cual el empleador cree que no está conforme a derecho, y, si el 
empleador no acude a la audiencia única se aplicaría lo que dispone el artículo 
87 del Código Orgánico General de procesos, en su numeral 1, que expresa:

Cuando quien presentó la demanda o solicitud no comparece a la audien-
cia correspondiente, su inasistencia se entenderá como abandono. Si compa-
rece la parte actora sin su defensor, la o el juzgador suspenderá la audiencia y 
la volverá a convocar, por una sola vez, a petición de parte.12

Es decir que, por la inasistencia del empleador a la audiencia única, cuando 
éste se encuentre como parte actora, sí se le podría aplicar el artículo 249 del 
Código Orgánico General de Procesos que trata sobre los efectos del aban-
dono y que dispone lo siguiente:

Declarado el abandono, se cancelarán las providencias preventivas que se 
hayan ordenado en el proceso. Si se declara el abandono por primera vez 
en primera instancia, el demandante podrá presentar una nueva demanda 
sobre las mismas pretensiones, después de seis meses contados a partir del 
auto que lo declaró. Si se declara el abandono por segunda ocasión sobre la 
misma pretensión, se extinguirá el derecho y no podrá interponerse nueva 
demanda. Si se declara el abandono en segunda instancia o en el recurso 
extraordinario de casación, se tendrá por desistida la apelación o dicho re-
curso y por firme la resolución recurrida, y se devolverán las actuaciones al 
tribunal o a la judicatura de donde procedieron.13

12  Código Orgánico General de Procesos, op. cit., artículo 87.
13  Ibidem, artículo 249.
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Es decir que si el empleador quiere volver a demandar después de que el 
juez dictó el auto interlocutorio que declaró el abandono, tiene que esperar 
por lo menos seis meses desde que se dictó dicho auto.

6. Análisis de la regla general para la falta de comparecencia a las audiencias 
    y su aplicación en materia laboral

El artículo 87 del Código Orgánico General de Procesos que se encuentra 
dentro del capítulo V de dicho cuerpo legal, el cual trata sobre las normas 
comunes a todos los procesos, establece los efectos que acarrearían cuando 
una de las partes no comparece a la audiencia, el cual de manera inmediata 
sanciona con la figura de abandono. Si se está dentro de un proceso civil, la 
sanción procesal de abandono va a tener el siguiente efecto:

Artículo 249. Efectos del abandono. (Sustituido por el Artículo 37 de la 
Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019). Declarado el abandono, se cancelarán las 
providencias preventivas que se hayan ordenado en el proceso. Si se declara 
el abandono por primera vez en primera instancia, el demandante podrá 
presentar una nueva demanda sobre las mismas pretensiones, después de 
seis meses contados a partir del auto que lo declaró. Si se declara el aban-
dono por segunda ocasión sobre la misma pretensión, se extinguirá el 
derecho y no podrá interponerse nueva demanda. Si se declara el abandono 
en segunda instancia o en el recurso extraordinario de casación, se tendrá 
por desistida la apelación o dicho recurso y por firme la resolución recu-
rrida, y se devolverán las actuaciones al tribunal o a la judicatura de donde 
procedieron.14

Es decir que, ante una inasistencia del actor a la audiencia única, o preli-
minar o de juicio, éste podría volver a interponer por única vez la demanda, 
limitación que hoy en día no existe en las causas laborales en que la parte 
actora sea el trabajador. Al tener esta limitante dentro del efecto de abando-
no, podemos concluir que en los demás procedimientos civiles tenemos una 
certeza jurídica de una limitante para interposición de demandas por el simple 
hecho de activar el sistema judicial a discreción de una parte actora.

Existe el criterio de procesalistas de que esta interpretación se la podría 
aplicar también en materia laboral, criterio que yo no comparto, ya que existe 

14  Idem.
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una norma expresa, dentro de un capítulo expreso, llamado “Abandono”, 
dentro del Código Orgánico General de Procesos que indica que no cabe el 
abandono cuando están inmersos derechos laborales en una causa.

7. La inasistencia del actor en materia laboral cuando empezó 
   a regir el COGEP

También existen varios casos, en materia laboral, en los que el trabajador 
que era parte actora y que por alguna razón ajena a su voluntad no acudía a 
la audiencia, o llegaba tarde, los jueces declaraban el abandono con efecto de 
cosa juzgada.

A mi criterio, esta última reforma del Código Orgánico General de Pro-
cesos, que se suscitó en junio de 2019, es para subsanar el error garrafal que 
mantuvo el Código Orgánico General de Procesos a sus inicios ya que, si un 
trabajador no asistía a la audiencia única o si asistía sin su defensor, esto era 
motivo suficiente para que se declare el abandono con efecto de cosa juzgada, 
cuando en este caso no se había juzgado nada, por lo cual mal se podría alegar 
que había habido cosa juzgada. Para que haya cosa juzgada en un proceso 
tiene que haber una sentencia en firme e inamovible y no un simple autor 
interlocutorio que dicte una sanción procesal de abandono por haber llegado 
tarde a una audiencia o no haber concurrido a ella.

La cosa juzgada es una consecuencia de la sentencia que pone el fin al 
proceso como tal, teniendo como característica la irreversibilidad, es decir 
que no sea revisable, la inmutabilidad, es decir que la sentencia no cambie y la 
coercibilidad. Estas características de la cosa juzgada son logradas a través del 
proceso, y no la tienen ni las leyes ni los actos administrativos, ya que los mis-
mos pueden ser modificables o revocables. Ya desde los tiempos del Código 
Napoleónico se determinaba las tres identidades que se debían presentar en 
un proceso para que se produzca la figura de la cosa juzgada, las cuales eran 
identidades de objeto o cosa, de causa y de partes.

Para Alsina,15 la cosa juzgada es un “juicio dado sobre la Litis”, que tiene 
dos consecuencias, la primera es que condena a la parte que perdió a no pre-
sentar una nueva demanda (efecto negativo) y la segunda es que la parte cuyo 
derecho se le ha reconocido en la sentencia puede obrar en justicia sin que 
a ningún juez le sea permitido negarse (efecto positivo); para esto debemos 

15  Alsina, H., Tratado teórico práctico de derecho procesal civil y comercial, Buenos Aires, Ediar Soc. 
Anon. Editores, 2015.
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tener presente que existen dos tipos de cosa juzgada, la formal y material. La 
formal es en la que existe la imposibilidad de reabrir la contienda en el mismo 
proceso, sea porque las partes han llegado a una conciliación en primera o 
segunda instancia, o porque se han agotado todos los recursos ordinarios y 
extraordinarios dentro del proceso, sin que obste que su revisión en un juicio 
posterior. En cambio, en la cosa juzgada material nos encontramos ante la 
irrecurribilidad de la sentencia y la inmutabilidad de la decisión, teniendo co-
mo característica la coercibilidad de esta, es decir que la misma proyecta sus 
efectos hacia el pasado y hacia el futuro, con lo cual en caso de que una de 
las partes busque un nuevo pronunciamiento sobre lo que ya se juzgó, la otra 
parte podrá interponer la exceptio rei iudicata.

Bien podría darse el caso que un proceso que se interpuso en 2017 cuando 
ya había comenzado a regir el Código Orgánico General de Procesos, y, que 
terminó por la causal de abandono con efecto de cosa juzgada por la inasis-
tencia del actor a la audiencia única, se pueda volver a demandar alegando que 
en la actualidad, con la última reforma no cabe el abandono en causas que 
impliquen derechos laborales. A mi criterio, esto no sería procedente, ya 
que estaríamos ante lo que en doctrina se conoce como cosa juzgada material, 
ya que cuando se interpuso la demanda, el Código Orgánico General de Pro-
cesos no hacía la distinción que hace hoy en día acerca de la improcedencia 
del abandono en materia laboral en las causas que versan sobre los derechos 
laborales. En ese caso, deberíamos analizar qué dice el artículo 18 de nuestro 
código civil que es norma supletoria en materia laboral, el cual establece que:

Los jueces no pueden suspender ni denegar la administración de justicia 
por oscuridad o falta de ley. En tales casos juzgarán atendiendo a las reglas 
siguientes:

1a. Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal, 
a pretexto de consultar su espíritu.

Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, recu-
rrir a su intención o espíritu claramente manifestados en ella misma, o en la 
historia fidedigna de su establecimiento;

2a. Las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, 
según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las 
haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su 
significado legal;

3a. Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido 
que les den los que profesan la misma ciencia o arte, a menos que aparezca 
claramente que se han tomado en sentido diverso;
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4a. El contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada una de 
sus partes, de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia 
y armonía.

Los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por medio de otras 
leyes, particularmente si versan sobre el mismo asunto;

5a. Lo favorable u odioso de una disposición no se tomará en cuenta 
para ampliar o restringir su interpretación. La extensión que deba darse a 
toda ley se determinará por su genuino sentido y según las reglas de inter-
pretación precedentes;

6a. En los casos en que no pudieren aplicarse las reglas de interpreta-
ción precedentes, se interpretarán los pasajes oscuros o contradictorios del 
modo que más conforme parezca al espíritu general de la legislación y a la 
equidad natural; y,

7a. A falta de ley, se aplicarán las que existan sobre casos análogos; y no 
habiéndolas, se ocurrirá a los principios del derecho universal.16

Es decir que, en el presente caso, no cabría declarar con lugar una demanda 
laboral que ya fue presentada, y, ya que a la luz de lo que decretaba el Código 
Orgánico General de Procesos, cuando éste empezó a regir, el efecto del 
abandono era del de cosa juzgada, por lo cual debería el juez de acogerse a 
la excepción perentoria no subsanable de cosa juzgada. Existe la postura que 
a la luz de lo que dispone el indubio pro laborem se podría volver a aplicar lo 
que se dispone en el capítulo del abandono en el Código Orgánico General 
de Procesos, que fue reformado, en que transcurriendo seis meses de haber 
sido decretado el abandono se podría volver a demandar; en efecto, ésta inter-
pretación rige para procesos civiles que hayan sido decretados en abandono 
luego de la última reforma al Código Orgánico General de Proceso, de 26 de 
junio de 2019, y, que fue publicada en el Registro Oficial No. 517, pero mal 
podría hacerse una interpretación extensiva de ésta ley porque como bien 
sabemos una de las reglas de la interpretación de la ley es que ésta rige para lo 
venidero y que la ley posterior deroga a la anterior, así en un proceso se en-
cuentren discutiendo derechos laborales, es decir que mal se haría en invocar 
a un indubio pro laborem, ya que para que haya duda en la interpretación de la 
norma éstas tienen que estar rigiendo al mismo tiempo, y, no en éste caso en 
que una reforma derogó la aplicación de una figura de sanción procesal como 
lo es el abandono.

16  Código Civil del Ecuador, Registro Oficial S. 46, 8 de julio de 2019, artículo 18.
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Lamentablemente, lo que se declaró en abandono de manera radical y con-
tundente al inicio de la entrada en vigor del Código Orgánico General de 
Procesos, como es el caso del atraso o la falta de asistencia del trabajador a 
la audiencia única, actualmente tiene el efecto de cosa juzgada, así no se haya 
juzgado nada. Pienso yo, que esta subsanación que nos dio el legislador pasó 
de un lado radical al extremo radical, puesto que el decretar que no cabe el 
abandono en las causas en las que se estén discutiendo derechos laborales, 
deja la puerta abierta para que un proceso pueda estar abierto por años, con 
el solo hecho de que un trabajador solicitó al juez que señale día y hora para 
que se lleve a cabo la audiencia única dentro del proceso sumario correspon-
diente, activando así el sistema judicial sin ningún tipo de limitación, ya que 
podría darse el caso de que una trabajadora doméstica demande a su patrono, 
que no es abogado, y que ésta no concurra a la audiencia única, para luego so-
licitar se señale nueva fecha para que se lleve a cabo la misma, cogiendo como 
costumbre ante dicha práctica, en la que no solamente que active el proceso 
judicial sino que tenga ánimos de molestar a su patrón con la amenaza de una 
demanda de gran cuantía. En la actualidad, esto se puede presentar, ya que en 
materia laboral no hay un artículo que regule cuantas veces un trabajador, que 
es el que mayormente demanda, puede faltar a la audiencia y solicitar nueva 
fecha para la misma, hay juristas que sostienen que esto solamente se puede 
presentar dos veces, pero esa es una posición que no comparto porque el 
Código Orgánico General de Procesos, en su artículo 247 numeral 2, señala 
expresamente que no cabe el abandono en los procesos en que se estén venti-
lando derechos laborales, y, mal podríamos aplicarle una limitación civil a esta 
situación jurídica de índole laboral.

VI. Estudio de derecho comparado. 
Legislación comparada con la legislación uruguaya

1. Respecto a la inasistencia del actor

El Código General de Procesos de Uruguay, del cual el COGEP extrajo 
muchos artículos, también plantea el caso de la inasistencia del actor de la si-
guiente manera: “Artículo 340.2 La inasistencia no justificada del actor a la 
audiencia preliminar se tendrá como desistimiento de su pretensión, incluso 
si el demandado tampoco compareciere, lo que se declarará en la misma au-
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diencia, sin posibilidad de prorrogarla”.17 En la especie, esta disposición trata 
la inasistencia del actor a la audiencia preliminar de una manera no tan severa 
y rigurosa como el código ecuatoriano, ya que el COGEP en su artículo 87 
numeral 1 expresa que la inasistencia del actor se entenderá como abandono, 
sin especificar a cual audiencia se refiere, ya que el proceso ordinario tiene dos 
audiencias, que son la preliminar y la definitiva, dejando así sin la posibilidad 
de que el actor pueda justificar su falta por un motivo de caso fortuito o fuer-
za mayor que son ajenos a su voluntad. En este punto, la legislación uruguaya 
prevé este evento como desistimiento del actor en el caso de que este no lo 
justifique, ya que, si éste lo justifica por la causal de fuerza mayor, recurriendo 
la sentencia interlocutoria en que se declara el desistimiento, por medio de 
los recursos de reposición y apelación, puede obtener éste la revocatoria de la 
sentencia dictada en su contra, no habiendo, por ningún lado cosa juzgada en 
dicha sentencia interlocutoria.

Esta legislación también contempla la prórroga, por una sola vez, de la au-
diencia complementaria, lo que para nosotros es la audiencia definitiva en el 
proceso ordinario. En este caso, la inasistencia de una de las partes, entiéndase 
actor y demandado, no será un obstáculo que imposibilite su realización, tan 
solo se determinará una presunción desfavorable a la parte que no asistió; así 
mismo, también se prevé la prórroga, a petición de parte, por una sola vez por 
razones de caso fortuito o fuerza mayor que afecten la presencia de una de las 
partes a la audiencia. Es decir, que en la legislación uruguaya se contempla la 
inasistencia del actor a una audiencia de un proceso civil de formas y con dos 
tratamientos diferentes, una es la inasistencia a la audiencia preliminar y que 
se entiende como desistimiento, y no abandono, en caso de que no se justifi-
que dicha inasistencia, y, la otra que es inasistencia del actor a la audiencia de-
finitiva, en la que sí se puede pedir una prórroga por motivo de caso fortuito 
o fuerza mayor. La diferencia resulta perfectamente justificada, ya que, en la 
audiencia definitiva, a pesar de la inasistencia del actor, habrán de practicarse 
todas las pruebas, así sean medios de prueba solicitados por la parte que no 
asiste. Cabe destacar que esa presunción desfavorable establecida en el Códi-
go de Procedimiento Civil de Uruguay, por la inasistencia de una de las partes, 
puede quedar desvirtuada con la práctica de la prueba producida.18

17  Codigo General de Proceso del Uruguay, 1988, artículo 340.2.
18  Tarigo, E., Lecciones de derecho procesal civil, Montevideo, Fundación de Cultura Universi-

taria, 2015, p. 439.
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2. Respecto al abandono

Para el Código de Procedimiento Civil de Uruguay el abandono toma el 
nombre de perención, la cual, para que se dé, deben concurrir las siguientes 
circunstancias:

a) No debe tratarse de un proceso en el que la perención de la instancia 
esté excluida (proceso voluntario, etcétera). b) El periodo de tiempo a tomar 
en cuenta para declarar la perención debe estar necesariamente comprendido 
en una “instancia”. c) No se puede computar para la perención de la instancia 
el periodo de tiempo que corresponde a la etapa de ejecución de la senten-
cia. d) Debe existir una paralización del proceso que comprenda determinado 
lapso. En la especie es de un año. e) Durante ese período de tiempo no se debe 
haber instado la continuidad del proceso. f) No debe haber mediado “purga 
de la perención de la instancia”. g) Debe existir una declaración judicial dicta-
da de oficio o a petición de parte”.19

Para el tratadista uruguayo Alejandro Abal Oliú, es inconveniente seguir 
manteniendo en un sistema procesal moderno el instituto de la perención de 
la instancia, que nosotros conocemos como abandono, ya que carece de sen-
tido que el impulso procesal está específicamente a cargo del juez, se pretenda 
que es también de cargo de las partes, cuando lo que deberían hacer los jueces 
es disponer, lo que en derecho corresponda, para la continuidad del proceso, 
operándose así la purga de la perención de la instancia (abandono).20

La perención de la instancia, como bien se llama a la figura de abandono 
procesal en Uruguay, es una conclusión del proceso por un hecho jurídico 
bilateral, para el tratadista uruguayo Enrique Tarigo éste es

un modo de extinción del proceso, de forma anómala o extraordinaria, por la 
inactividad procesal de las partes, teniendo una fundamentación de carácter 
subjetiva y objetiva; la subjetiva consiste en extraer de la inactividad procesal 
de ambas partes durante un lapso más o menos prolongado, una presun-
ción de abandono o de desinterés en el proceso; y una fundamentación de 
carácter objetivo que hace pie en la necesidad de evitar la pendencia indefi-
nida de los procesos por el peligro que ello lleva implícito para la certeza y la 
seguridad jurídica, y, también, por la necesidad del Estado de liberar a sus ór-
ganos jurisdiccionales del peso inerte de procesos largamente paralizados.21

19  Abal, A., Derecho procesal, Montevideo, Fundación de Cultura Universitaria, 2016, p. 154.
20  Ibidem, p. 164.
21  Tarigo, E., op. cit.
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Podemos ver que en la legislación uruguaya existe una diferencia en cuánto 
al tiempo que debe transcurrir para que ocurra la declaratoria de la perención 
de la instancia, el cuál según el artículo 233 del Código General del Proceso 
señala que: “Se extinguirá la instancia por perención, declarable de oficio o a 
petición de parte, cuando no se instare su curso dentro del plazo de un año en 
primera o única instancia y de seis meses en todos los demás casos, incluidos 
los incidentes”,22 es decir que en la primera instancia los uruguayos tienen el 
doble de plazo y en segunda instancia y casación un plazo parecido al nuestro. 
En cuanto a la manera de computar los plazos tenemos que, en Uruguay, se-
gún el artículo 234 del Código General del Proceso dispone que

Los plazos se contarán desde el día siguiente al de la última notificación de 
la última providencia que se hubiera dictado o desde el día siguiente al de la 
práctica de la última diligencia. Para el cómputo de esos plazos no se conta-
rá el tiempo que el proceso hubiere estado paralizado por acuerdo de partes 
homologado por el tribunal.23

Entre las situaciones en las que el abandono no procede en Uruguay te-
nemos una que no está estipulada en nuestra legislación, pero que sí ha sido 
prevista a través de resoluciones de la Corte Nacional, la cual es la existencia 
de una razón de fuerza mayor insuperable para las partes, la cual está esta-
blecida en el artículo 235 del Código General del Proceso que expresa: “No 
operará la perención cuando la paralización del proceso sea debida a causa 
de fuerza mayor y que los litigantes no hayan podido superar con los medios 
procesales a su alcance”.24

El artículo 98 del mismo cuerpo legal establece que: “Al impedido por 
justa causa no le corre plazo desde el momento en que se configura el impe-
dimento y hasta su cese. Sólo se considera justa causa la que provenga de una 
fuerza mayor o caso fortuito para la parte y que la coloque en la imposibilidad 
de realizar el acto por sí o por mandatario”.25

Sobre la causal antes citada que tiene la legislación uruguaya, en una si-
tuación análoga, la Corte Nacional del Ecuador se pronunció a través de la 
resolución No. 04-2020 en la que por la emergencia sanitaria por COVID 19 

22  Codigo General de Proceso del Uruguay, 1988, artículo 233.
23  Ibidem, artículo 234.
24  Ibidem, artículo 235.
25  Ibidem, artículo 98.
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que atravesó el país se dispuso a suspender todos los plazos o términos que se 
encuentran en la Ley para los Procesos Judiciales manifestando que:

En las judicaturas en las que se encuentra suspendida la atención al público 
en virtud de la Resolución No. 028-2020 del Pleno del Consejo de la Judi-
catura, a partir de 16 de marzo del 2020 y mientras dure el estado de emer-
gencia sanitaria, quedan suspendidos los plazos o términos previstos en la 
Ley para los procesos judiciales. Dicha suspensión no aplicará a los casos de 
infracciones flagrantes.26

Para Tarigo27 el acto que interrumpe la prescripción tiene que ser un acto 
procesal dado o ejecutado en el proceso, ya que como él mismo afirma, no 
sería un acto interruptivo del abandono una procuración judicial otorgada 
ante notario para que el apoderado continuara con el proceso, por cuanto 
éste sería un acto privado, un acto extraprocesal. En cuanto a los recursos 
que se pueden interponer una vez declarado el abandono o la perención de 
la instancia en Uruguay, tenemos que ellos tienen el recurso de reposición, el 
cual nosotros no tenemos, y el de apelación. El recurso de reposición, según 
el Código General del Proceso Uruguayo, consiste en reponer o reconsiderar 
todo lo actuado por parte del juez en una providencia interlocutoria, a fin de 
que se la pueda dejar sin efecto para que la causa vuelva a estar en el mismo 
estado que tenía antes. Nuestra legislación contempla en el artículo 248 del 
Código Orgánico General de Procesos que el auto interlocutorio que declare 
el abandono solamente podrá ser impugnado siempre que se trate de un error 
de cálculo con respecto a los días transcurridos desde el día siguiente que se 
efectuó la última gestión procesal por parte de una de las partes, o, desde que 
se dictó la última providencia por parte del juez.28

3. Vulneración de derechos constitucionales en los casos 
   en que se prohíbe el abandono

Al analizar detenidamente el artículo 247 del Código Orgánico General 
de Procesos podemos dilucidar claramente en qué casos es improcedente el 

26  Corte Nacional de Justicia, Resolución núm. 04-2020. Suspensión de términos por emer-
gencia sanitaria, Quito, Ecuador, 16 de marzo de 2020.

27  Tarigo, E., op. cit.
28  Idem.
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abandono, y, vemos que él mismo manifiesta expresamente que el abandono 
no se puede dar en las causas o procesos en los se decida sobre derechos 
laborales de los trabajadores, dejando en indefensión a la parte demandada, 
ya que la ley adjetiva está transformando una presunción iuris tantum en una 
presunción iuris et iure, puesto que por el simple hecho de interponer una de-
manda laboral una persona que dice haber trabajado para otra persona, inme-
diatamente la ley presume que dentro de esa causa se está juzgando derechos 
laborales de manera per se cuando en realidad esto no siempre es así. Clara-
mente dentro de esta situación se pueden estar vulnerando derechos consti-
tucionales como el debido proceso y la seguridad jurídica, los mismos que en 
líneas anteriores los he definido, con la finalidad de llegar a demostrar que 
en el peor de los escenarios podemos estar encontrándonos en un abuso del 
derecho bajo el pretexto de interpretar de manera de manera extensiva una 
norma al amparo del principio indubio pro laborem, que si bien es cierto como 
principio actúa como fuente que emana normas y fundamentos, y, que se apli-
can en ausencia de textos, los mismos también “marcan los límites dentro de 
los cuales es admisible el ejercicio de un derecho respetando la construcción 
lógica y sistemática del orden jurídico vigente”.29

Puede darse el caso de que la parte demandada no sea una persona jurídi-
ca sino una persona natural, la misma que puede ser discapacitada o adulto 
mayor, los cuales se encuentran amparados de manera expresa por nuestra 
Constitución por pertenecer a grupos vulnerables que requieren una tutela y 
tratamiento especial, y, que la parte actora, que se dice ex trabajador, presente 
la demanda para activar el sistema judicial sin presentarse a la audiencia en re-
petidas ocasiones, dejando así abierta la posibilidad de solicitar cuantas veces 
él crea nueva convocatoria, ya que nuestra ley adjetiva no lo limita, entrando 
así a colisionar dos grupos vulnerables amparados por nuestra Constitución, 
que al amparo del derecho laboral tuitivo que nos rige, el juez podría estar 
resolviendo no declarar el abandono así el supuesto empleador también per-
tenezca a un grupo de atención prioritaria.

Al mencionar que con la última reforma que sufrió la sanción procesal de 
abandono en materia laboral, en el Código Orgánico General de Procesos, 
estamos ante un evidente abuso del derecho en el que injustamente se puede 
estar llegando a lesionar a otro. Para Aída Kemelmajer de Carlucci, “el abuso 
de derecho constituye la instrumentación normativa de un principio general 
que inspira al sistema legislativo y da preeminencia a la regla moral, aplicán-

29  Del Vecchio, G., Principios generales del derecho, Barcelona, 1978.
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dose en todos los ámbitos del ordenamiento jurídico”.30 Con esto podemos 
decir, que, bajo el pretexto de tutelar a un grupo vulnerable, no se puede 
modificar una ley adjetiva vulnerando al resto de ciudadanos; al respecto, el 
tratadista Gustavo Ordoqui Castilla sostiene que:

el abuso del derecho trae consigo otra importante significación, pues pre-
supone que la norma no puede llegar a regular expresamente el sinnúmero 
de casos en los que, con el ejercicio de un derecho, se puede dañar injusta-
mente a otro. Por ello, cuando la norma alude al tema, lo hace en términos 
generales aplicando criterios orientadores, indeterminados, que se expresan 
como verdaderos principios generales o como cláusulas abiertas.31

VII. Conclusiones y recomendaciones

En el presente trabajo, puedo concluir que el legislador ecuatoriano, en la 
última reforma del Código Orgánico General de Procesos, la cual fue publi-
cada en el Registro Oficial No. 517 de 26 de junio de 2019, trató de subsanar 
el error que cometió al sancionar la inasistencia o falta de puntualidad a la 
audiencia por parte del actor, en materia laboral, con efecto de cosa juzgada, 
yéndose a un polo diametralmente opuesto, amparándose a la luz de lo que 
dispone el principio constitucional Indubio pro laborem, que como ya lo mani-
festé en el presente trabajo de análisis, en muchos casos se podría ocasionar 
serias afectaciones a los derechos constitucionales de los demás ciudadanos, 
en materia procesal, como lo son el derecho al debido proceso y a la seguri-
dad jurídica.

En mi opinión, para que no se produzcan tales lesiones al momento en el 
que el juez se inhibe de declarar el abandono en materia laboral porque tiene 
norma expresa en el Código Orgánico General de Procesos, se debería de 
establecer en la norma adjetiva un límite de veces en las que puede un juzga-
dor de la materia laboral volver a convocar la audiencia cuando el trabajador, 
que concurre como parte actora dentro del proceso, no ha concurrido a la 
audiencia única, para así poner de una vez por todas un límite a la activación 
desmedida del sistema de justicia, que es financiado con el dinero de todos 

30  Kemelmajer de Carlucci, A., “Principios existentes en torno al abuso de derecho en 
Argentina”, Revista de Derecho Privado y Comunitario, núm. 16, 2015, p. 211.

31  Ordoqui Castilla, G., Abuso de derecho en civil, comercial, procesal, laboral y administrativo, Lima, 
San Marcos, 2015.
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los ecuatorianos, lo cual le ocasiona un perjuicio económico de recursos del 
Estado en detrimento del derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso 
tan ansiado por la sociedad, porque si bien es cierto que el Derecho Laboral 
es una rama del derecho que tiene como base principios tuitivos que buscan 
precautelar y proteger a la parte más débil de la relación laboral, mal se puede 
alegar que en toda acción laboral que un trabajador interponga se están pro-
tegiendo derechos laborales, cuando ni siquiera se ha llegado a demostrar la 
relación laboral dentro del proceso, ya que la misma que debe ser probada y 
demostrada en la audiencia única o por medio de la aceptación del demanda-
do en la contestación de la demanda, puesto que por más que el trabajador le 
agregue documentos en la demanda, y, que se solicite en la misma el juramen-
to deferido, es en la audiencia única donde el juzgador tiene que evacuar la 
prueba, para llegar al convencimiento pleno de los hechos alegados y demos-
trados, para así dictar su resolución oral.

A mi criterio, yo creo que ésta sería una manera de precautelar el derecho al 
debido proceso y a la seguridad jurídica en el capítulo quinto del Código Orgá-
nico General de Procesos, el cual trata acerca de la improcedencia del abandono 
en materia laboral; ya que puede darse el caso de que la parte demandada tam-
bién sea una parte débil al ser una persona natural, miembro de algún grupo 
vulnerable, que no conozca de derecho, y, que no cuente con los recursos ne-
cesarios para su defensa, la cual se vea amenazada cada vez que es convocada 
a la realización de una audiencia fallida y que ésta no se dio por la inasistencia 
del actor a la misma, sin establecerle al trabajador una sanción o un límite de 
veces en las que éste pueda faltar y solicitarle al juez nuevo señalamiento de día 
y hora para que la audiencia única se lleve a cabo, atemorizando o dejando en 
la incertidumbre judicial perpetua a la parte accionada, que no siempre es una 
empresa con cuantiosos activos y patrimonios.
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